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AREA DE COMPETICIONES Y EVENTOS 

 
CIRCULAR Nº: 164/2021  

- A la Junta Directiva y Comisión Delegada 
- A las Federaciones Autonómicas 

- A los atletas 
- A los clubes 

 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO 
Getafe 25, 26 y 27 de junio 

 
INTRODUCCIÓN 
La celebración de esta competición estará condicionada a la evolución de la pandemia del Covid-19, al 
estricto cumplimiento de la normativa vigente en el momento de la celebración de la competición y las 
directrices establecidas por las autoridades, autonómicas, nacionales e internacionales sobre las medidas 
de prevención, mitigación y protección en lo referente a minimizar los riesgos de contagio. 
 
La Real Federación Española de Atletismo, el Ayuntamiento de Getafe y la Federación Madrileña de 
Atletismo, organizarán el 101º Campeonato de España Absoluto de Atletismo y el 49º Campeonato de 
España de Clubes de relevos 4x100 y 4x400, durante los días 25, 26 y 27 de junio. Información adicional 
sobre el campeonato se puede encontrar en www.rfea.es. 
 
INSTALACIÓN 
El Campeonato de España de Atletismo se celebrará en el estadio municipal de atletismo “Juan de la Cierva” 
se encuentra en la Av. Don Juan de Borbón, 28901 Getafe (https://goo.gl/maps/Ukkmq6BHPU72 ), de 
acuerdo con el horario adjunto a la presente circular (que anula las versiones anteriores) y que podrá variar 
en función del número final de participantes y de las necesidades de retransmisión por televisión. 
 
PARKING 
En los alrededores de la instalación se podrá aparcar ver mapas en los anexos finales de la circular. Los 
autobuses podrán dejar los atletas en la zona del mapa indicado, yendo a estacionar a los alrededores del 
Estadio del Getafe de futbol. Al final de los anexos encontrarás el transporte público y ruta para llegar al 
estadio. 
 
INSCRIPCIONES 
Las inscripciones deberán realizarse a través de la plataforma extranet de la RFEA hasta las 23:59 horas del 
lunes anterior a la competición (21 de junio). El coste de inscripción por cada atleta es de 10€ el cual podrá 
abonar el interesado por TPV (si se inscribe a través del Portal del Atleta) o mediante domiciliación bancaria 
a su club (si la inscripción la realiza el club). 
 
En el momento de la inscripción se debe seleccionar, en el desplegable, la prueba con la que se desea ser 
inscrito siendo responsabilidad del club (o el atleta si lo hace por el Portal del Atleta) el elegir la opción que 
recupere mejor marca o valor de marca. En el caso de que la marca que recupera no sea la esperada 
contactar con el Área de Competición de la RFEA (Ignacio Mansilla imansilla@rfea.es ) para comprobarlo 
(siempre antes del cierre de inscripciones). 
 
RELEVOS. Los equipos clasificados podrán inscribir hasta 8 atletas en la prueba de relevos de los cuales 4 
deberán ser confirmados (junto con el orden de actuación) hasta 60’ antes de la prueba. Debido al necesario 
control de personas a la instalación no se permitirá cambios en los relevistas respecto a estos 8 atletas 
inscritos previamente (incluso de los atletas inscritos en el campeonato individual). 
 

http://www.rfea.es/
https://goo.gl/maps/Ukkmq6BHPU72
mailto:imansilla@rfea.es
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ACREDITACIONES DE DELEGADOS DE EQUIPO Y ENTRENADORES. En cumplimiento del protocolo 
sanitario la RFEA debe limitar el número de delegados y acompañantes a este campeonato. El número 
máximo de delegados será: 
 

• De 1 a 5 atletas  1 persona 
• De 6 a 10 atletas 2 personas 
• De 11 a 15 atletas 3 personas 
• De 16 a 20 atletas 4 personas y así sucesivamente. 

 
Del mismo modo los entrenadores de los atletas podrán acreditarse siempre y cuando posean licencia RFEA 
y aparezcan en la licencia de su atleta como su entrenador (se recomienda consultarlo en el siguiente enlace 
https://www.rfea.es/web/estadisticas/atletas.asp. En caso de no aparecer deberá subsanarlo el atleta 
solicitando a su club que le añada el entrenador en su licencia. 
 
La petición de acreditaciones finaliza a las 23:59 horas del martes 22 de junio. El enlace para acreditación 
es el que se detalla aquí debajo. No se admitirán peticiones fuera del plazo establecido. 
 

ENLACE PARA ACREDITACIONES DE ENTRENADORES Y DELEGADOS 
 
RECOGIDA DE DORSALES Y ACREDITACIONES.  
Se entregará al delegado del club (o persona autorizada) todos los dorsales y acreditaciones del equipo en 
el Acceso Acreditaciones (ver mapa de accesos) en el siguiente horario: 

Jueves: 19:00 a 20:30 
Viernes: 09:00 a 12:00 y 18:00 a 20:30 
Sábado: 09:00 a 12:00 y 17:00 a 20:00 
Domingo: 09:00 a 12:00 y 17:00 a 19:00 

 
Las acreditaciones (pulseras) serán personales e intransferibles y deberán llevarse en sitio bien visible. Será 
responsabilidad única de la Real Federación Española de Atletismo la aceptación o no de las solicitudes de 
acreditación. Si alguien realiza un uso inadecuado de la acreditación, está le podrá ser retirada. 
 
Los atletas solo podrán acceder a la instalación en la sesión en las que compita. 
 
CENTRO DE INFORMACIÓN TÉCNICA (CIT) 
El Centro de Información Técnica será el punto de encuentro entre clubes y organización en cuanto a 
información técnica de la competición. En el CIT los atletas podrán recuperar los elementos personales 
requisados en cámara de llamadas y artefactos personales una vez finalizada la competición. Las 
reclamaciones a los resultados en 1ª instancia (si no se ha hecho previamente ante el Juez Árbitro por el 
atleta) y en 2ª instancia ante el Jurado de Apelación se presentarán en el CIT, estas últimas con depósito 
económico de 60 euros. 
 
El CIT estará ubicado en la planta baja del edificio, ver en el mapa punto 4. El horario de apertura abarcará 
desde 1 hora antes de la primera prueba de cada jornada hasta 45 minutos después de la última prueba. En 
el caso de que se produzca alguna reclamación el CIT permanecerá abierto hasta finalizar todo el proceso 
de la reclamación. 
 
ZONA DE CALENTAMIENTO 
El campo de futbol del polideportivo es la zona principal de calentamiento (punto 1 del mapa). De acuerdo 
con los protocolos de prevención COVID-19 y con el fin de mantener la distancia social, también se habilitará 
como zona de calentamiento la zona cubierta del pabellón Felipe Reyes (punto 1a del mapa). 
 
CAMARA DE LLAMADAS 
La Cámara de Llamadas estará situada dentro de la instalación del estadio “Juan de la Cierva” punto 2 (ver 
mapa) su acceso será sólo para los atletas que vayan a competir por el punto D (ver mapa). Estará 

https://www.rfea.es/web/estadisticas/atletas.asp
https://rfea.typeform.com/to/EDZH5JYH
https://rfea.typeform.com/to/EDZH5JYH
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debidamente señalada para su fácil identificación. Es responsabilidad de los atletas participantes presentarse 
en la Cámara de Llamadas en los horarios que se publicaran a tal efecto. 
 
Para acceder a la Cámara de Llamadas los atletas deberán llevar la licencia federativa (con foto) o alguno 
de los siguientes documentos a fin de poder acreditar su personalidad (DNI, Pasaporte, Carnet de Residente 
o Carnet de Conducir, nuevo modelo con foto incorporada). También será válido para la identificación de los 
atletas lo especificado en la circular 26/2012, en cuanto a la consulta de atletas a través de la web de la 
RFEA, mediante Tablet, teléfono móvil, etc., siempre y cuando en esta consulta aparezca la foto del atleta 
en cuestión. No será válido ningún otro documento. 
 
En el momento de la confirmación, todos los clubes recibirán información sobre los horarios 
correspondientes a la presentación de sus atletas en la Cámara de Llamadas. 
 
En la Cámara de Llamadas los jueces requisarán, de acuerdo con la reglamentación vigente, todos aquellos 
objetos cuya entrada no está permitida a la pista (artefactos, tiza, teléfonos móviles, CD’s, radios, cámaras 
de fotos o video, etc.). Todos los objetos requisados podrán ser recuperados en el CIT, una vez finalizada la 
prueba, previa presentación del recibo que se entregará al atleta en el momento de la requisición. 
 
Para agilizar los trámites en la Cámara de Llamadas, se recomienda a todos los atletas no llevar dichos 
objetos a la hora de su entrada en la misma. 
 
Los jueces, de acuerdo con los reglamentos de la WA y la RFEA, realizarán, entre otros, los siguientes 
controles en las Cámaras de Llamadas: 

• Dorsales. Los atletas recibirán dos dorsales para la camiseta de competición, los cuales tendrán que 
llevar de forma bien visible totalmente extendidos en el pecho y espalda, exceptuando las pruebas 
de saltos horizontales y verticales, en las que podrán portar tan sólo uno. No se permitirá la 
participación de aquellos atletas que no lleven el dorsal de manera reglamentaria.  

• Zapatillas. De acuerdo con la reglamentación vigente, se podrá utilizar cualquier número de clavos 
hasta el máximo permitido, pero el número de posiciones de clavos no podrá exceder de 11. La parte 
del clavo que sobresalga de la suela o tacón no debe exceder de 9mm, con la excepción del salto 
de altura y lanzamiento de jabalina en que la parte del clavo que sobresalga no podrá exceder de 
12mm. Estos clavos tendrán un diámetro máximo de 4mm. Todas las zapatillas deberán cumplir con 
la Regla Técnica 5 de World Athletics. 

• Uniformidad. Todos los atletas deberán participar con la camiseta y pantalón de su club (body, tops, 
etc.), que deberá cumplir con la normativa de publicidad de la RFEA. 

 
ARTEFACTOS 
Los atletas podrán utilizar sus propios artefactos siempre y cuando se ajusten a la reglamentación vigente y 
estén en posesión del certificado WA. 
 
Al objeto de su comprobación por parte de los jueces deberán hacer entrega de los mismos en el CIT (ver 
mapa) antes de que finalice la jornada previa a su prueba y de acuerdo con el cuadro adjunto. 

 
Prueba      Límite presentación 
Lanzamiento de Peso decatlon   jueves, 24 a las 20.00 horas 
Lanzamiento de Peso heptatlon   viernes, 25 a las 12.00 horas 
Lanzamiento de Martillo mujeres  viernes, 25 a las 12.00 horas 
Lanzamiento de Disco decatlon   viernes, 25 a las 20.00 horas 
Lanzamiento de Jabalina heptatlon  viernes, 25 a las 20.00 horas 
Lanzamiento de Martillo hombres  viernes, 25 a las 20.00 horas 
Lanzamiento de Disco hombres   sábado, 26 a las 12.00 horas 
Lanzamiento de Jabalina decatlon  sábado, 26 a las 12.00 horas 
Lanzamiento de Peso mujeres   sábado, 26 a las 12.00 horas 
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Lanzamiento de Disco mujeres   sábado, 26 a las 20.00 horas 
Lanzamiento de Jabalina mujeres  sábado, 26 a las 20.00 horas 
Lanzamiento de Peso hombres   domingo, 27 a las 12.00 horas 
Lanzamiento de Jabalina hombres  domingo, 27 a las 12.00 horas 
 
El artefacto, una vez revisado por parte de los jueces y siempre y cuando cumpla con la reglamentación, será 
puesto a disposición de todos los atletas en competición. En caso de que algún artefacto no pase la 
homologación, podrá ser retirado del CIT una vez finalizada la prueba. 
 
Una vez finalizada la prueba, los artefactos se podrán recoger en el CIT, previa presentación del recibo que 
se entregará al atleta en el momento de su depósito. 
 
PÉRTIGAS 
Las pértigas serán entregadas, antes de la prueba en la que se vayan a utilizar, en el CIT (ver mapa), para 
que sean revisadas y trasladadas a la pista por los correspondientes jueces, de acuerdo con el siguiente 
horario. 
 

Pértiga hombres  Antes de las 12.00 horas del viernes 25 de junio 
Pértiga decatlón  Antes de las 19.00 horas del viernes 25 de junio 
Pértiga mujeres   Antes de las 12.00 horas del sábado 26 de junio 

 
Todas las pértigas se devolverán en el mismo lugar que se entregaron y deben estar claramente identificadas 
(pértigas y sacos). 
 
En el caso de que algún atleta necesite remitir, mediante empresa de transporte, las pértigas con antelación 
al Campeonato, éstas deben estar perfectamente identificadas (indicando nombre y club del atleta, así como 
la prueba a disputar) y deberá dirigirlas a la siguiente dirección: 
 

ESTADIO MUNICIPAL JUAN DE LA CIERVA  
Av. Don Juan de Borbón, 28901 Getafe, Madrid 
Telf. 912 08 04 52 

 
PRUEBAS DE CONCURSOS – ZONA PARA ENTRENADORES 
En todas las pruebas de concursos y con el fin de que los atletas puedan establecer comunicación con sus 
entrenadores se organizará una zona reservada y exclusiva (zona 7 en el mapa) para los entrenadores 
personales, con licencia RFEA, de los atletas participantes. 
 
Solo se entregará una acreditación por atleta participante y el entrenador deberá tener licencia RFEA como 
entrenador en vigor para la temporada 2021 para poder retirar la misma. No se entregará ninguna 
acreditación de estas zonas a ninguna persona que no cumpla con lo indicado anteriormente. 
 
ENTRADA A PISTA 
Todos los atletas accederán a la pista, acompañados por jueces, una vez finalicen el tramite de la cámara 
de llamadas (zona 12 en el mapa). Los atletas de carreras lo harán preparados para competir. 
 
Los atletas participantes en las pruebas finales de carreras y concursos podrán ser presentados, a través de 
la megafonía y la pantalla, antes de dirigirse a su zona de competición.  
 
SALIDA DE PISTA 
Al finalizar su participación en las carreras, todos los atletas abandonarán la pista por la zona mixta, próxima 
a la línea de llegada.  
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Los atletas participantes en los lanzamientos y saltos horizontales, y no clasificados para la mejora después 
de los tres primeros lanzamientos o intentos, abandonarán la pista conjuntamente y por la misma zona, 
acompañados por un juez. 
 
En los saltos verticales los participantes eliminados abandonarán la pista siguiendo las instrucciones del juez 
de atletas. Todos los atletas de carreras encontrarán sus efectos personales después de su paso por la zona 
mixta. 
 
Después de recoger sus pertenencias, los atletas deben dirigirse 

• A la ceremonia de entrega de medallas si procede 
• A la sala de control de Dopaje, si han sido requeridos para ello 
• A la grada del estadio en tu sesión de competición 
• A la zona de calentamiento 

 
NORMAS TÉCNICAS 

1. La competición se desarrollará en cuanto a distancias y alturas de los obstáculos y pesos de los 
artefactos de lanzamientos de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de World Athletics para 
las competiciones de cada categoría. 

2. En las pruebas de marcha, se aplicará la norma del Área de Penalización. 
3. En las carreras por calles, las series previas serán establecidas de acuerdo con el número de atletas 

y sus marcas de la temporada, indicándose en las listas de salida el sistema de clasificación para la 
fase siguiente. Se ruega a todos los clubes y atletas participantes que hagan constar en las 
inscripciones las mejores marcas de la temporada conseguidas por los atletas inscritos. 

4. En las pruebas de saltos horizontales y los lanzamientos, los ocho mejores atletas después de los 
tres primeros intentos dispondrán de 3 intentos adicionales. Se hará cambio de orden después del 
tercer intento y después del quinto intento. 

5. Altura de los listones. Se establecerán de acuerdo con las inscripciones de los atletas que 
participarán en el campeonato, publicándose en las listas de salida 

 
En las pruebas combinadas, la altura inicial será la más baja de las solicitadas por los participantes, subiendo 
el listón de la siguiente forma: 
 

Decatlón Hombres 
Salto de Altura - de 6 en 6 cm hasta 1.70 y después de 3 en 3 cm 

Salto con Pértiga - de 20 en 20 cm hasta 4.00 y después de 10 en 10 cm 
Heptatlón Mujeres 

Salto de Altura - de 6 en 6 cm hasta 1.48 u después de 3 en 3 cm 
 

CONTROL DE DOPAJE 
Los atletas que deban pasar el control serán informados al finalizar su participación por parte de una persona 
autorizada, mediante el impreso oficial, el cual y en presencia del atleta será rellenado en todos sus apartados. 
Los atletas deberán firmar la notificación, quedándose copia del impreso y deberán acceder a la sala de control 
de dopaje (ver mapa) inmediatamente, pudiendo acudir acompañados por un delegado o un acompañante, que 
ya deberá estar acreditado para el campeonato. 
 
En cumplimiento de la normativa vigente, se recuerda que es absolutamente imprescindible que los 
atletas lleven consigo DNI o pasaporte para comprobar su identidad. 
 
RECLAMACIONES 
Toda reclamación debe efectuarse, en primera instancia, al Juez Árbitro antes de 30 minutos de la publicación 
de los resultados. Un atleta puede reclamar oralmente al Juez Árbitro, en la pista, durante el transcurso de 
la prueba. 
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Si la reclamación oral al Juez Árbitro la desea realizar el delegado o un representante del atleta, éste deberá 
dirigirse al Centro de Información Técnica (CIT) para solicitar la presencia del Juez Árbitro. 
 
Sobre la decisión adoptada por el Juez Árbitro se tendrá derecho a reclamar al Jurado de Apelación. 
 
Las reclamaciones que se efectúen al Jurado de Apelación se realizaran por escrito, no más tarde de 30 
minutos después de la resolución del Juez Árbitro y acompañadas de 60€, presentándose únicamente en el 
CIT. 
 
Una copia de la resolución del Jurado de Apelación se hará pública en el Tablón de Anuncios del CIT. 
 
ENTREGA DE MEDALLAS 
Las ceremonias de medallas se realizarán tras hacerse públicos los resultados oficiales de cada prueba. 
 
Los tres primeros atletas clasificados, vistiendo el uniforme oficial de sus respectivos clubes, serán 
conducidos a la zona de espera, situada en las inmediaciones de la zona de premiación. No se permitirá el 
acceso a esta zona a ninguna otra persona.  
 
De acuerdo con el reglamento de publicidad de la WA y su aplicación a las competiciones RFEA (artículo 
5.1), las ceremonias de premiación son parte de la competición y, por lo tanto, se seguirán aplicando las 
normas de publicidad. Todos los atletas deben recoger sus medallas con los uniformes oficiales de sus 
respectivos clubes, no realizándose la entrega a aquellos atletas que incumplan con esta normativa. 
 
Solo los tres primeros/as atletas clasificados podrán acceder al pódium, no pudiendo ser acompañados por 
ninguna otra persona, ni portar banderas, banderines, etc. 
 
SERVICIOS MÉDICOS 
Existirá un área asistencial para los atletas bajo la tribuna principal. En esta misma zona, se habilitará zona 
para los servicios médicos de la RFEA para poder dar asistencia a los atetas que vengan determinados por 
prescripción médica. 
 
DISTRIBUCIÓN DOCUMENTACIÓN 
La protección del medio ambiente es cada vez más importante en la vida de todos y la RFEA, a través de los 
programas medioambientales del Consejo Superior de Deportes y del Comité Olímpico Español, quiere 
contribuir a la protección ambiental y más concretamente al consumo del papel.  
 
Con los medios actuales y la tecnología de la comunicación, el ahorro del papel es una medida bastante 
obvia que debemos implementar, pero que a veces somos reacios a aceptar, sobre todo cuando se trata de 
solicitar las listas de salida y los resultados de la competición, que son siempre publicados en la página web 
del Campeonato, incluso antes de que estén disponibles en la versión impresa. Por ello, la RFEA desea 
contribuir reduciendo al máximo las copias que se realicen durante la celebración del Campeonato de España 
de Atletismo y desea dar las gracias a todos los participantes por su comprensión en este tema. De esta 
manera, las listas de salida y los resultados solo se expondrán en un tablón en el CIT, no facilitándose 
ninguna copia en papel a los clubes y/o federaciones. 
 
Como es habitual, y a través de la web de la RFEA, una vez finalizado cada día de competición, un archivo 
en formato .pdf estará disponible con todos los resultados, al mismo tiempo que se podrán consultar en 
directo, tanto las listas de salida como los resultados. 

 
APLICACIÓN DE PROTOCOLOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 
1. Conforme a los criterios del Consejo Superior de Deportes (CSD), y en base a lo previsto en el Protocolo 
de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional en la 
temporada 2020/2021 aprobado por el CSD, se hace constar que la asistencia y participación en 
competiciones federadas oficiales de ámbito estatal se considera a todos los efectos como “una actividad de 
análoga naturaleza, debidamente acreditada”, conforme a lo previsto en el art. 
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1.1 h) y en el art. 6.1 k) del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2. 
 
2. Para minimizar cualquier riesgo en las competiciones que están bajo la tutela de la RFEA será de 
aplicación el protocolo elaborado por el CSD “Protocolo de actuación para la vuelta de competiciones oficiales 
de ámbito estatal y carácter no profesional”, incluyendo el protocolo de refuerzo de cada federación. En el 
caso de la RFEA, “La Guía de Actuación y Recomendaciones para la organización de competiciones RFEA” 
que ha sido validada por el propio CSD, pero también es imprescindible que los participantes en el 
desarrollo de las competiciones respeten estrictamente todas las recomendaciones, instrucciones y 
precauciones establecidas en este    documento, así como las buenas prácticas estándar recomendadas. 
El contenido de este documento se irá adaptando según evolucione la pandemia para adaptarse a las normativas 
y protocolos vigentes en cada momento. Este documento está disponible en la Web de la RFEA, y se 
recomienda su lectura a todos los participantes y restos de personas involucradas para un mejor desarrollo de la 
competición y evitar posibles problemas ante el incumplimiento de las medidas    establecidas. 
 
3. Sin perjuicio de lo anterior, los equipos, para sus desplazamientos, deberán tener en consideración las 
restricciones de movilidad aplicables, especialmente las de movilidad nocturna y la ocupación de vehículos 
establecidas por cada una de las Comunidades Autónomas en su territorio, tanto de origen como de destino, o 
en su defecto, contar con la autorización del gobierno autonómico correspondiente. 
 
4. La RFEA emitirá a todas las personas participantes en cada campeonato un documento/certificado que 
acredita la participación de atletas, delegados, jueces y todas las personas acreditadas que deberá ser 
presentado a cualquiera autoridad pública dentro del marco de asistencia o permanencia en las actividades 
federadas oficiales de ámbito estatal. 
 
5. De la misma forma, la RFEA quiere recordar que la participación en sus campeonatos es voluntaria, 
por lo tanto, las personas y clubes que se integran en la actividad deportiva federada se sujetan voluntaria y 
libremente a las normas que fijan las autoridades competentes en cada territorio. 
 
6. Los deportistas, técnicos, jueces, delegados y demás personal que participan en la organización de las 
competiciones deben recordar que sus acciones, y en particular, el cumplimiento de los requisitos de 
distanciamiento social, no solo garantizan un entorno seguro en estas competiciones, sino que también 
permiten el desarrollo normalizado de las mismas. Todos los miembros de las RFEA tienen el deber colectivo de 
mostrar su liderazgo y de dar ejemplo en la aplicación rigurosa de estas medidas. 
 
7. Siguiendo las recomendaciones de la OMS, la RFEA no aconseja que personas que pertenezcan a los 
grupos considerados como de riesgo o mayores de 65 años tomen parte en el evento. 
 
8. La RFEA, dentro de su ámbito competencial y en relación con la protección de la salud de los 
participantes en competiciones de ámbito estatal organizadas bajo su responsabilidad, está adoptando todas 
las medidas necesarias para facilitar un entorno competitivo seguro en el desarrollo de todas sus competiciones 
que minimice un posible riesgo de contagio y proteja la salud de todos los participantes y personas involucradas 
en la organización. 
 
9. Desde la RFEA se solicita la colaboración de todas las entidades y personas que tomen parte de estos 
campeonatos para que estos se desarrollen en las condiciones de normalidad requerida y en un entorno seguro 
para todos. 
 
Igualmente debido a la situación actual y la evolución de la pandemia, y en cumplimiento con el 
Protocolo RFEA únicamente podrán asistir personas acreditadas (no permitiéndose la asistencia de 
público). 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-13494-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-13494-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-13494-consolidado.pdf
https://www.csd.gob.es/es/protocolo-de-actuacion-para-la-vuelta-de-las-competiciones-oficiales-de-ambito-estatal-y-caracter-no-profesional-20202021-0
https://www.csd.gob.es/es/protocolo-de-actuacion-para-la-vuelta-de-las-competiciones-oficiales-de-ambito-estatal-y-caracter-no-profesional-20202021-0
https://www.csd.gob.es/es/protocolo-de-actuacion-para-la-vuelta-de-las-competiciones-oficiales-de-ambito-estatal-y-caracter-no-profesional-20202021-0
https://www.rfea.es/normas/protocolo_organizacionesCOVID19.htm
https://www.rfea.es/normas/protocolo_organizacionesCOVID19.htm
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Madrid, 21 de junio de 2021     
 
LA SECRETARIA GENERAL    DIRECTOR DE COMPETICIONES Y EVENTOS 
 
 
    Fdo.- Carlota Castrejana     Fdo.- Luis Saladie 

(en el original)       (en el original) 
  

CLAUSULA DE GÉNERO 
La Real Federación Española de Atletismo (RFEA) garantiza la igualdad efectiva de hombres y mujeres como 
uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las menciones genéricas en masculino que aparecen en la 
presente Circular se entenderán referidas también a su correspondiente femenino, salvo aquellos supuestos en 
que específicamente se haga constar que se refiere a uno u otro género. 
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HORARIO CAMPEONATO ESPAÑA ABSOLUTO GETAFE 2021 
 

Viernes 25 junio - Jornada de mañana 
Hora Prueba Sexo Fase 
10:00 100 m Hombres Decatlon 
10:15 100 m vallas Mujeres Heptatlon 
10:35 Salto de Longitud Hombres Decatlon 
10:55 Salto de Altura Mujeres Heptatlon 
11:45 Lanzamiento de Peso Hombres Decatlon 

Viernes 25 junio - Jornada de tarde 
Hora Prueba Sexo Fase 
19:00 Salto de Altura Hombres Decatlon 
19:05 Lanzamiento de Peso Mujeres Heptatlon 
19:15 Salto con Pértiga Hombres Final 
19:30 Salto de Longitud Hombres Final 
19:50 Lanzamiento de Martillo Mujeres Final 
19:50 400 m vallas Hombres Semifinal 
20:10 400 m Mujeres Semifinal 
20:30 200 m Mujeres Heptatlon 
20:50 CM01 - Longitud Hombres 

20:55 400 m Hombres Decatlon 
21:10 3000 m obstáculos Mujeres Final 
21:30 CM02 - Martillo Mujeres 

21:32 CM03 - Pértiga Hombres 

21:34 CM04 - 3000m Obst Mujeres 

        
Sábado 26 junio - Jornada de mañana 

Hora Prueba Sexo Fase 
9:30 110 m vallas Hombres Decatlon 
9:45 10000 m marcha Mujeres Final 

10:05 Lanzamiento de Disco Hombres Decatlon 
10:10 Salto de Longitud Mujeres Heptatlon 
11:00 800 m Hombres Semifinal 
11:20 CM05 - 10.000 m marcha Mujeres 

11:25 800 m Mujeres Semifinal 
11:25 Lanzamiento de Jabalina Mujeres Heptatlon 
11:40 Salto con Pértiga Hombres Decatlon 
12:10 400 m vallas Mujeres Semifinal 
12:30 400 m Hombres Semifinal 
12:45 Lanzamiento de Martillo Hombres Final 
13:55 CM06 - Martillo Hombres 
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Sábado 26 junio - Jornada de tarde 

Hora Prueba Sexo Fase 
18:00 400 m vallas Hombres Final 
18:00 Lanzamiento de Disco Hombres Final 
18:00 Salto con Pértiga Mujeres Final 
18:10 400 m Mujeres Final 
18:20 Salto de Longitud Mujeres Final 
18:20 100 m Hombres Semifinal 
18:34 CM07 - 400mv Hombres - CM08 400m Mujeres 

18:40 100 m Mujeres Semifinal 
19:00 1500 m Hombres Semifinal 
19:25 CM09 - Disco Hombres 

19:30 1500 m Mujeres Semifinal 
19:45 Lanzamiento de Jabalina Hombres Decatlon 
19:47 CM10 Longitud Mujeres 

19:55 100 m Hombres Final 
20:00 Triple Salto Hombres Final 
20:05 100 m Mujeres Final 
20:15 Lanzamiento de Peso Mujeres Final 
20:20 800 m Mujeres Heptatlon 
20:30 CM11 - Pertiga Mujeres - CM12 100m Hombres 

20:35 5000 m Hombres Final 
20:54  CM13 100m Mujeres - CM14 Peso Mujeres 

21:00 1500 m Hombres Decatlon 
21:10 CM15 - Heptatlon Mujeres - CM16 5000 Hombres 

21:15 3000 m obstáculos Hombres Final 
21:30 CM17 Triple Hombres 

21:33 CM18 - Decatlon Hombres 

21:36  CM19 3000m  Obstaculos Hombres 

Domingo 27 junio - Jornada de mañana 
Hora Prueba Sexo Fase 
9:30 10000 m marcha Hombres Final 
9:35 Lanzamiento de Disco Mujeres Final 

10:00 Salto de Altura Mujeres Final 
DS 110 m vallas Hombres Semifinal 

10:50  CM20 10000m marcha Hombres 

10:55 100 m vallas Mujeres Semifinal 
11:10  CM21 Disco Mujeres 

11:15 200 m Hombres Semifinal 
11:20 Lanzamiento de Jabalina Mujeres Final 
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11:35 200 m Mujeres Semifinal 
11:50  CM22 Altura Mujeres 

11:55 400 m vallas Mujeres Final 
12:05 400 m Hombres Final 
12:20 110 m vallas Hombres Final 
12:24  CM23 400mv Mujeres 

12:26  CM24 400m Hombres 

12:30 100 m vallas Mujeres Final 
12:35  CM25 110mv Hombres 

12:40  CM26 100mv Mujeres 

12:45  CM27 Jabalina Mujeres 

Domingo 27 junio - Jornada de tarde 
Hora Prueba Sexo Fase 
18:30 Lanzamiento de Peso Hombres Final 
18:40 Salto de Altura Hombres Final 
18:50 800 m Hombres Final 
19:00 800 m Mujeres Final 
19:15 200 m Hombres Final 
19:20  CM28 800m Hombres 

19:25 200 m Mujeres Final 
19:35  CM29 800m Mujeres 

19:30 Lanzamiento de Jabalina Hombres Final 
19:40 1500 m Hombres Final 
19:50 1500m Mujeres Final 
19:50 Triple Salto Mujeres Final 
19:59 CM30 - 200m Hombres CM31 200m Mujeres 

20:05 5000 m Mujeres Final 
20:25 CM32 - Peso Hombres CM33 1500m Hombres 

20:30 Relevos 4x100 m Clubes Hombres Final 
20:34 CM34 - 1500m Mujeres CM35 Altura Hombres 

20:40 Relevos 4x100 m Clubes Mujeres Final 
20:45 CM36 - 5000m Mujeres 

20:50 Relevos 4x400 m Clubes Hombres Final 
20:56 CM37 - 4x100m Hombres 

21:00 Relevos 4x400 m Clubes Mujeres Final 
21:06 CM38 - Jabalina Hombres 

21:08 CM39 4x100m Mujeres 

21:10 CM40 Triple Mujeres 

21:12 CM41 4x400 Hombres 

21:14 CM42 4x400 Mujeres 
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   CTO DE ESPAÑA ABSOLUTO GETAFE 2021 
MAPA Y LOCALIZACIONES DEL ESTADIO JUAN DE LA CIERVA (GETAFE) 
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ANEXO PARKINGS Y TRANSPORTE PÚBLICO 
 


